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PxRECCION Y ADMINISTRACION |. ces de paz. de acuerdo con las dis- ! Tribunal y -otro del Juzgado de Paz
Letrado en. vez de los tres- que fi
guran" en el decreto de economías  
del 25 de Abril, én él inciso 3.-°, item
L° del'presupuesto vigente.-

. Art. 2.o El gasto'que-se ocasione -  
con el presente decreto, se imputará
a la partida de eventuales.

Art. 3.o Comuniqúese, -publíquese-'e
insértese en el* R. Q.

• ¡Salta., Septiembre 5 de 1916.
     CORNEJO.

    ‘" Rafael M. Zuviría.
    -Manuel R. Adverado.

• Es copia: Francisco J. López.

CASEROS :ÍÍ7-
   AparAce miércoles -y sábados'

‘posiciones' de la‘ ley Orgánica de Mu
nicipalidades. ' • ’ "

..Art. 3.o Comuniqúese,, publiques® e
.insértese en él ,R. .0.

• Salta,' Septiembre 4‘ de 1916,
  j    CORNEJO.’

   .     Rafael M." Zuviría.
Es copia: Francisco' J. López. ' 0

De acuerdo con la terna, elevada por

Optelos 
  .Habiéndose denunciado ,al ;P: E.
Ja j existencia de una .gran - extensión

El P. E. de la Provincia,
.' DECRETA: :

Artículo I.0 Nombrase. para desem
peñar el referido cargo, por el térmi-
■¡no.de-ley, a -dan* Patricio ..Arias,:
; Art. 2'.o Comuniqúese, publíqúéso e

    Salta, Septiembre 4 de 1916
' CORNEJO. ‘ '■

„   -.Rafael M., Zuyiría. ■
Es qopia: Francisco. J, López.

de terrenos .de propiedad. fiséál qué- JDe acuerdo con la terna,elevada por
£8: 'encontrase en poder de. terceros la Comisión Municipal de Angastaco
hallándose algunos ccm juicios 'pen- <• pata el nombranijcnto, de Juez . de
dientes ánte los Tribunales; a.'fin Paz suplente qiíe se encontraba'va-'
dé iniciar las accioneá judipialesyconf • cante,, por renuncia .del'don Tel&sfór.o.
venientes contra quienes corréspon- López, ... :
dan á medida que ej gobierno reúna - — - - —
los antecedentes'.-relativos.     

El P. E. de la Provincia en acuer- ;
        de Ministros,  

        ' DECRETA: .  
’• Artículo l.o Confiérese poder és;
péciáLal soñor Fiscal General, doctor insértese én el R. - O’.
Martín Barrantes y al señor Agente'

  Fiscal! en 1® Civil doctor- Juan Arias
Ufibúru, para que - uno ,ú’ otro se
parados, conjunta. o sucesivamente
inicien las acciones a que hubiere
lugar en derecho a -fin do.restituir

  al dominio de' la provincia' o evi
tar que salgan de él'los terrenos-que
se hallaren detentados o se pretenda

• detentar'.’por . particulares. : í

“ Art. - 2.» Extiéndase por el señor
Escriba’no de Gobierno el poder res-i
pectivo".   - |

. ' Art. -3.o Comuniques ó, públíqueúe é turnino SaraviáJ expendedor de-guím-I la Jefatura de Policía., para el ho'm-
insértese' en el R. O. i -
     Salta; Agosto 25 do. 1916.

Habiéndose aceptadopen la. fecha
’la.Áénuncia 'interpuesta por' don E _ /
'táñislaór Reyes del cargo de mieiáfír3       
%e la' Comisión Municipal del distri     
tb do Payogásta,; "   
    El P. E. dé.la Provincia,          

’ -DECRETA:         
í ' Artículo I.0 Nómbrase para reem-L
plázarlo, por él término de Ley,-al  
.señor Poli carpo Rúíz de los Llanos.

Art. 2-..° Comuniqúese, publiques® e  
insértese en oí R. O.‘        

Saltan 'Septiembre. 5 ■ de 1916.
.           • cornejo”. ’

Rafael M. Zuviría.  
Es copia: Francisco J. López. ’   

"Salta, Septiembre 4 de 1916.
Encontrándose vacante el Cargo de

peiidedor de guías.de Embarcación,
■por renuncia .del que lo desempe
ñaba,'.     '

El Gobernador de la-Provincia
. . DECRETA': . | I vadas por hí comisario” del departa-  

Artículo l,o Nómbrate, a don Sá- I mentó *de Metán, por intermedio de
' L-

de Embarcación, en reemplazo dé don | bramientp de! comisarios Auxiliares 'Pa”
'Alejandro »N. Ruíz que-renunció. , I ra el ejercicio del corriente año.
• ' Art. 2.o Acéptale la . íianza: que i . .El P. E. dé„ la Provincia,     
■dá el nombrado por la suma de" cin
co mil pesos moneda nacional...

*■ Art. 3.° Común quese, .ppbliquete e

. De acuerdo. con. las propuestas ele-

CORNEJO, f
. Rafael- M. • Zuviría.-
iManjUel R¡ iAlvérado..

.JSS .copia: Francisco J, López. -

Habiéndose, creado por Ley núme
ro, 898:’ la Comisión Municipal del
distrito! de San, Lorenzo y de acuer
do con el artícúló’-lIS.de la Constitu
ción..       

. . DECRETA:    
8 Artículo. l.° Nómbrense comisarios.

’ l auxiliares a los siguientes señores^    
del Partido de Río- Piedras, a' don  
Julio Ibargurcn; del- do Lumbreras, a  
Francisco Juncosa y del do Juramen
to, a don Electo Vázquez. ■    

Art. 2.o Comuniqúese, publiques© e
insértese en el R. O.     

Salta, Septiembre G de 1916.,
.   CORNEJO.

    Rafael M. ’ Zuviría-.    
Es copia: Francisco J. López: <  

Ww-wa,.        
Salta, Septiembre 6 do 1916.

En atención a' lo solicitado por el
presidente del Consejo General de
Educación, y      

I CONSIDERANDO: .
Que-con fecha 3’ de Julio de 1915.  

el Poder Ejecutivo entregó al Con-"
sejo General de Educación mil qui
nientos veintiséis títulos .de» la. jdeu-.-. 

en pago

insértese, en-.el .R. 0.
        ~ . . -CORNEJO, - .

    (Manuel R. A'lvarado.
y Es copia: Juan Martín Leguizamón

- En virtud' de ,1a nota pasada por
    El-P._ E.'de ja Provincia^ la Éxcma, .Cámara • de Justicia, con
  DECRETA:   I.fecha 2' del porriente, aclarando la

  - -Artículo’l,o Nómbraos® miembros -4® .5- -.de Mayo, dpl-, año en curso,-
da¿-la, mencionada - Comisión Muñí- ,. ea > hace constar que uno da.
cipal por el término de Ley a -los los escribientes suprimidos por razo-
soñerqs:. doctor-Vicente. Tainayo, doc- economía; e®. supernumerario
tor .Migúe] A- Flemiñg, señor Antq- F cesaba e_n su puesto- el 31 de Di-

' nip Alyaa-ez, señor Celso S. López ; ctembre dc-1 año próximo posado,. <
El P. E. de la Provincia en acuer

    Üe Ministros,    
  DECRETA:*  

y señor Carlos..Ai-varado, 'v .
.Art, ../Lo .La . Comisión Municipal

nombrada, una vez constituida elevará
al-' Ministerio de Gobierno paira su, __ _  ______ ______
aprobación, ,él . presupuesto de gastos-por el' Poder-..Judicial ón-el ~p&rso.-‘.
y cálculo de recursos,; así como- las-.'nal' de' su dependencia quedan redu-’
iéJ’JÚliS pata él nombramiento.de:jueá -oídas a un.-escribiente-del Superior-dq>-consolidada^ a la.par. en

-Artículo' l.o Las supresiones hechas'

gu%25c3%25adas.de


BOLETIN C-FiUlAlá

   de lo que le adeudaba por concepto bradaj-á don Diego Choque; del de
  de renta escalar «8 J.52.G00), de cu- Charqui Sólo, p. ‘don Crisóstomo Mo

ya cantidad quedan en.poder del Can--, ya ’y de La Bodega, a don Juan,
sejo doscientos diez ‘títulos ($ 21.00) ' Carrasco,  
■á los' que no puede dar colocación. |
ventajosa. Que la mala-situación fi
nanciera en? que ésto se encuentra
y los inconvenientes., que pila opo
ne a la percepción regular, del sub
sidio , nacional. motiva un gran re
tardo ion el abono de .los suel
dos del -personal de escuelas. Que es-

  te atraso, ruinoso para los maestros,
puede subsanarse, en parte de inme
diato, con el auxilio, del -gobierno,
en • la forma y medida que le .es
dable- ‘prestarlo,. sin modificar, por
el momento, la organización admi-

  nistrativa y financiera del Oonse-
  jo instituida .por Ley. Que'a este fin .-

   eerá conducente canjear al mismo logio Tejerina Rodas.
    líos títulos de la Ley número 346
    e.Febrera 6 de 1915 que conser-

ya en su poidei* por «Obligaciones»
    *^>la~EéyTíúmero 853, y ~ anticipar-

'cuenta de la renta escolar del
pup -en.jjurso, fondos’ suficientes a

  ínEégrar.. la cantidad que.necesita pa
ra pagar.un mes de sueldo al per
sonal de escuelas, con cuyo hecho
se colocaría en condiciones de ob
tener le sea remitido el importe de
,1a planilla p-or un cuatrimestre de
la subvención nacional,

R¡ Gobernador de la Provincia
        DECRETA:

Artículo l.° Autorízase a la’ Teso
rería General de la Provincia para
canjear al- Consejo General dé Edu
cación, a lá par, la cantidad de
doscientos 'diez títulos de la Ley
número 3‘16 de Febrero *6 de 1915
ppr su equivalente en títulos de la
Ley .número 853; y para entregar
al mismo diez mil pesos en iguales
títulos como anticipo de la renta
escolar que se recáude - en lo suce
sivo.       

Art. .2.0 Comuniqúese, publíquese e
insértese' en ‘el .Registro Oficial y

   léso, cuenta a la Honorable Legis-
  -1 <-» 4 i         latura.

EDICTOS

CORNEJO.
(Manuel R. Alvarádó.

Es copia-: Juan. Martín. Leguizamón

De acuerdo con las propuestas ele
vadas por la comisaría del distri
to -de Coronel Moldes,*por intermedio
de fu. Jafattirá de Policía, para el
nombramiento de comisarios, auxilia
res para el corriente año,

El P. E. de lá Provincia,
. DECRETA:-

Artículo í.° Nómbranse comisarios
auxiliares ‘de policía, a los siguien
tes 'señores: comisario suplente de

■ distrito, a don J. Ricardo - Terán;
del iPariido de Osmá, a' don Juan
M. Villa;-del de Ampascnchi; a don
Vicente Juárez ; del-de íá -Banda, -al
¿¡.oté, Píáaa^ -del de- Lá-‘ .Que-

Art. 2;° Comuniqúese, publíquese e,
insértese en elJB. 0.. i

Salta, Setiembre 16 de 1916.
    CQ^RNEJÓ. -

  Rafael .M.. Zuviría.*
Es copia: Francisco J, López.

■Encontrándose vacante el' puesto
cíe comisario de policía del partido'
de Pichana! (O’rán), por renuncia de i bre l.° de 1316. PubLquese en un -dia-
<}on .Saturnino Saravia'que ló desém | rio -de'la localidad, á‘ costa' de los
peñaba. - ’ i ' . -

El P. E. dé la Provincia,
    - - DEGRETA:
Artículo l.o Nómbrase para ocupa-

el jnencionado puesto a í__

Art- 2.° Ccmun:q.uese, publiques© e
insértese en el R. O. ’ i

.Salta, Septiembre 19 de 1916.
  . CORNEJO. ' \

Rafael M. - Zuviría.
Es copia: Francisco J. López.

A‘S-. S. el señor. Ministro de Gobi
erno de la- Piovincia.- SID.—ÍVáldino
Góytea y, Rafael M. Zuviría; propie-

■ tários'", constituyendo'domicilio en la
f callé Caseros N.° 667 a S. 8. decimos;
. Que.- somos ‘ propietarios - de las ‘ fin

cas-. «San Francisco» y ‘«Santa Rita»
respectivamente ubicadas en el dis
trito del Carril, ’Dept. de Chicoáina
según consta- en los . títulos de pro-
piedadcVque ofrecemos¿presentar. Que
venimos a solicitar del Superior Go-
bier.no quiera acordarnos una conce
sióuijde agua ‘de 100 li ’ros "por segundo’
para la irrigación de lías propiedades
nombradas en una extensión aproxima
da de trescientas cincuenta hetáreas
entre-ambas,-fincas, la que.se extraera
de los sobrantes que' traiga el' rio
del; Tbro y será * levantada en térré
nos’ de la finca «Sapia .Rosa» en las
propiedades deí 'puente del ferroca--
r-ril Central. Norté a Taiapampá sobre
pl arroyo Bulares-, de conformidad *to
do con el croquis que adjuntamos
sin- que sea necesario’ construir obra
de arte alguna. En consecuencia, .pe-’
dimos que previo los trámites lega
jes, se ’sirva acordarnos el Superior
Gobierno está concesión qué será jus
ticia. —¿Rafael M.’ Zuviría— Vallino
Goytea.—Ministerio de Gobierno, Saj
ía, '24 de Agosto de 1916.—Siendo
parte -interesados el suscripto pase
el presente expediente a conocimien
to ele ‘ S. S'. el. señor Ministro, de
;Hh0iendá.-—--.Zuyiria.-^ Ministerio - de-,

! JJaoiénda,- Salta^ .-Agosto:-28 de 1916J--
u ¿4 señoa: Fiscal»’ General.—Alvarádó.—

Señor ‘Ministro:* De conformidad con
io dispuesto en el artículo 1Í2 inci
so 5°. -del Código' Rural, S. S. debe'
disponer .se publique la presente soli
citud-con su proveído durante’ treinta
días .Tn - un diaripi de la localidad
y una vez en el '«Boletín. Oficial y'
pasar a informe a .la C. Municipal)
del Garfil; a los electos del inciso 6<d
del artículo.citado.. Fiscalía, Agosto 2^
de 1916.—M. Barrantes.—A. despacho!
Septiembre 1°. de 1916.—Riarté'.—Mi-

. nisterio' de Hacienda; Salta, Septiemy

solicitantes y pásense* originales a lá;.
Municipalidad • correspondiente pait^
que informe.- Artículo ‘112, incisa
Ley vigente.

■don Eu- J En su mérito, él escribano que sus!
- Alvuradio;

be, notifica por el présente á todo^
•los1.que "se consideren com’dérechj)
a éistó. pedimiieñto, se- presenten ant^j
l.á autoridad correspondiente, a dedu-i
cirio dentro del término de ley.—¡>
Salta, Septiembre 8 ¿fe 1916‘.—Waldincj-
Riarte. -E. -de G. ■ y íf. ‘       

Habiéndose declaradoabierto el jui-’
ció sucesorio .de los señores-Eugenio
Kolbenh'eyer y Eugenio Kolbenheyet

■(hijo), el señor -juez .de-primera ins
tancia, .en lo civil y; comercial doc
tor Augusto. E. Torino, ha ordenado*
se cite, por edictos que se publi
carán en los diarios «Nueva Epo<
ca» • .y «El Cívico», durante treinta»
días-y por una sola- vez en el «Bo
letín Oficial»,-a .todos los qué sé
consideren con derecho a esta suce
sión para que se" presenten* a ha
cerlos valer ‘dentro de dicho térmi
no; bajo apercibimiento-de ley. —-
Lo .que el suscripto secretario hace
saber a todos los interesados por me
dio del presente edicto.—Salta, Sep-'
tiembre *30 .de 1916. —M.~ Sanmí-
llán, escribano secretario.    
- Habiéndose presentado el señor ítí-
ialecio’ Zuviría con títulos .bastantes  
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de la .estancia 'deneminu-
-la «Sauce» y de la finca llamada .'«Ca
pilla Vieja», ubicadas en; el departa
mento de Guachipas y comprendidas
dentro de los. siguientes límites-: La 
tineas «San Rafael» de María Guz-
mán y «El Molino» dé don Indalecio  
Villafañe, de "las- cuales la separa las
estancia «Sauce»: por el norte, con laa •
cumbres -de las • Jomas desde el úl
timo morro de lá Joma de Griachi-’
pas que* mira al bajo y' está al frente
de lá casa vieja que fue del coronel-
Daniel Villagrán, basta el -mojón del-
estrecho de Reña 'Barranco cercano

■a .las encrucijadas .de las aguas que
corren *'dél Ciénego' cfel“Say.oe con laé
idel Bozo Brava, y’con la finca «Utu
runco». de dón Esteban Nuñez desdo

’dicho-¿mojón’.dél -estrechó dé- ROS».
■Barrah'coi’línea -réct'a* -hacia •■,él"0s'te,

bier.no
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por el campo, Ja, loma .'denominada
de los Quebradlos, que, se halla inme
diata á lá desembocadura del' río._de
Uturunco mayor; por el este, con la-’
misma finca '«Uturunco» de clon‘Este
ban Nuñez, jdésde la' mencionada, lo
ma. de Jos Quebrachos, siguiendo el
rainal -de ésa misma loma .'hasta, dar
eon ■ lá última altura llamada' «Alto
de la Mina»,, con propiedad de doña
Aurora -Apaza de- Apaza desde diche
punto p altura Alto de lá Mina», si
guiendo los filos dé laa Jomas que
corren de norte a sud hasta un mojúi-
de quebracho marcado existente en.
la primera loma quae mira al poniente
en el punto -que sp dividen. las aguas
para el norte y sur, desda ese' mo
jón línea , recta al-poniente hasta la
esquina..porte del último alfalfar dei
poniente perteneciente a la menciona
da señora de Apaza, desde este punto

-línea recta aí sud .hasta el mojón
que se encuentra, en „la orilla del car
mino nacional qúe conduce a la se
rranía-y desde este mojón siguiendo
la misma recta hasta dar con él «Arro-r
yito Seco»* que pasa por. frente de la
casa' de Francisco' Llones desde' el
punto indicado de intersección de esa

. línea -recta con el ■ «Arroyito Secos.
siguiendo el curso de esté arroyito seco
hasta la encrucijada de él con la línea

■recta- de la-abrita quien la forman
las idos lomitas qu'e 'miran a esa en
crucijada (y -que están situados, fren
te ^e la casa dé la quebrada' dé-Char
cas, de esta encrucijada límeuciqno.-
do.(señor Francisco Llnes y desde esa
abrita Jínea recta .a' la parte más ele
vada del «Alto de Corona»; ,-el sjid.'
conl estáúcÍ£fe'«Alirai» o «Tipas», de
doña Ignacia Mamání de S.ijama, cón
propiedad de don: Indalecio Rivero j
con la estancia «Los-. Tacanas», de .va
rios dueños, de -los cuales Ja divide-
o separa {las cumbres' divisorias de
aguas ile las lomas que dejan, desdé -
el fAlto. de Corona» hasta el río de
Guachipas; por el .oeste,, desde allí
a las lomas-que miran .al Jja.jo y que
dan 0.1 camino nacional de. Guachi-.,
pus p. Cafoyate qúe-la separa de las
propiedades fiel bajo, de don' Ernesto
Solá, Vidal Marteátena,- '.séñpra'''Gómez
de Llane.s, Francisco Rivero, Julia
Ulloa, Esperidina de* Benavídez,. Ma '
nuel (Chavarría y del mismo señor-Zv
viríá, ‘hasta-dar con-él referido úl
timo {morro de la loma de Guachi
pan -qué mirar ál* bajo.-^y está frente
á la (casa vieja ¿qu© fué :deL corpas
Daniel Villagrán.— «La -finca '.Capí-'
lia Vieja», por el norte,-con San Ra
fael, dé doña María. G. de Miguel;
al pud, con propiedad de don Manuel'
Chavarría;.pl este,--eon la menciona
da'estación. Él-Sauce del señor Zuvi-,
ría, de la cual la -divide el camino
nacional de Guachipas y Cañiyate y
al ¿éste, con 'el río- do Guachipas; el
géñóríjiíM -dé iprimera instancia ©alo

: civil y comercial doctor-David JE. Gu-
diño, ha ordenado-se cite por el .pre-

í eente )y. por el término- do treinta días
para que se presenten todos los" que
se brean con derecho a las operaciones
a practicarse,' teniendo como perito al
agrimensor (señor Rodolfo Martín.—Lo

•que gl suscrito secretario hace sabe'-
a los interesados por medio d®l pre
eente.—Salta, eeptiepabre -25. de 19.16.

■—Pedro -J. Aranda, ¡secretario.
I418-v-3-ñov.    

;   BEMATS1S     
«■■aiataiaasMgBáaa'iaeaataiBMMiiiiaaaasssaaBisassasiBi'iBtstasasaMo *

- Por 8. i WÍRUA
una FIaCA en caéayate

Judicial—Base $ 41280

Por disposición del señor jues de
primera instancia doctor David E.
Gudiño y como correspondiente a-la
ejecución seguida ‘por los herederos
de don Antonio Diaz contra doña Mer
cedes Á. de Peñalva, don Francisco T.
Peñalva, doctor Juan B. Peñalva - y
don Leónides M.* Péñalva, el día sá
bado siete de’ octubre á las" diez -a.
,m. en, el local de la confitería del
Águila, calle Mitré frente a la plaza
9 de Julio.- venderé con base de. pe
sas 4128Q íjsean las dos terceras por
tes‘de. la tasación fiscal la fincado,
nominada «Mercedes» ubicada en -el

■partido de Tolombón, departamento de
Cafayaté, la que se 'encuentra com
prendida dentro los.siguientes limites:
norte, con propiedad de herederos de
don Leónides de Peñalva,- sud,. con
herederos de doña.Jacinteu’Q. dé Peñal
va; este, con el rio de Santa Maria
y por el peste, con la. falda .del cerro;
comprendiéndose en ésta misma fin
ca -un potrero -de .campo el*que linda
por él norte, con propiedad de la ¿fi
nada D’ésideriá -Peñalva, y' propredau
de la finada Jacinta Q. de Peñalva;
sud, .con herederos ¡dé don .Leónides'
Peñalva; este, con el. rio Santa Ma
ría y por i el -oeste -con -.terrenos del
«Porvenir» " y de los deudores. -Tiene
además un potrero de .monte limitado,
por .el norte, con terrenos- de hered©-
■ros de Leónides Peñalva; por el süd,
¡con don ’Antehor Péñalva; por ¡el. es-,
te con el, río de . Santa María y por
él oeste, con propiedad de herederos,
de Jacinta Q. de Peñalva; .en la fal
da del-, cerro; teniendo en esta falda
-un .derecho- que se halla aún pro-in
diviso. con los demás. coherederos y
■además una suerte de estancia que
colinda* por- el norte, -con propiedad
'.de herederos , de Leónides -Peñalva, sud
eon terrenos de herederos de. Jacinta
Q. -de,-Peñalva; este con"la cumbre.del,
perro, y por elreceto, con ePrio de San-
’ta ¿Marías-■                    i

El comprador oblará el-25 por- cien
to como seña en el acto del remate.

  S.. 1 MURUA.
     Martiliero.  

lB39-V.-Oot.-7.            

Por Moisés J. Salas
             

JUDICIAL;        
Pctr -éi-den del señor jíiea de psi-

miera' instancia ©n lo civil y cóinerí 
eial, doctor Martín" Gómez Rincón,
venderé en. remáte público y dinerá
al con¡tado,' el día 10 de octubre en
él local del. Jockey Bar, plaza’ 9 da-
julio, "Avcñidi Alsina, a las’ 5 de'la
(tarde, los siguientes bienes pertenecien
tes ni concurso civil de doña Felisa
V. de Doñaté.
Casa quinta en el. Carril Sm Base

' t Es(ta- propiedad está ubicada en el
pueblo dol Carril, departamento de Chi-  

■ coana, Bobre la calle principal y cons
ta. de TV. metros de frente sobre di-

: cha calle, por 225 metros de fondo
hácia el es¡té, y sus límites son: al
noqte, con propiedad de daña María
González do Lobo; ál sud, con propie
dad del- señor José Saravia; al .este,
con la del 'señor Waldinó Goyjtea. y aí-
aesite; oon lá cali© pública. •

La casa consifra de cinco’ habitacio
nes con ci©lo raso, techo' dé tejue
la;' cocina,"- cochera.y' unh, galería ñooi
pilares Me fierro, siendo la consitrución
de adobe.’ Tiene además una hueiia.
con árboles frugales y un corral,' es
tando cercada todavía propiedad con
alambre y jsw.t® de tapio.
Terrenos en la calle Caseros, 2455

| metros—Sin base

Esta propiedad, está cituada en fe
calle. Caseros, entre las de Gorriti y
General Paz "y consta de 2455 metroa'
cuadrados, pues deL total de 4055 me
tros cuadrados de qué sé cbnponia,
■la concursada vendió dos lotes, uno
de 1200 .metros á don Isaías Ay bar y
otro de 400- ¿metros a doña’ Rogeliá
Lozano; ' . .    

Sus límites ¡son: al norte, • la ca
lle Caseros; al sud, con propiedad de
los herederos" de don Carlos B. Eckha-
rdt -y -de doña ; Virgina Lqmas; ’al

( oeste, con propiedad de don Segundo
Bedoya y por ©í este, con da-fracción
•vendido a don Isaias Aybar.

Derechos y accione en una casa en
ía calle Santiago del Estero

entie B. Mitre y Balearse núm. 676
ó .sea la cuarta parte de ella

'Esita casa pertenece a los menores
do ©dad Carlos, Antonor y Néstor Lo-

■ -y fe' -concursada ©n porpes jguo-
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les- y-éstá proinfiivfeá. Se cqmpdné 'de1
seis habitacionesj oonstrución moderna
techo de tejuela, cuatro piezas, tie
nen pisó de pino-tea y dos de valdosa;
dos galerías piso de mosaico; .dos .pa
tios ; , obra de’ salubridad y agua co
rrientes e instalación eléctrica. Tiene
en el fondo árboles frutales.

.^us"límites son:'ppr.'.el'sUd,. .la, calle
Santiago deLEsteró; por el norte, con
propiedad del doctor Juan C. Mar-
teaTena; al es.te, -cbn propiedad de do-1 ”

  fia- Gumersinda de’ Éiguerpa .y • al i
oeste, con lá de don Carlos Merega- ’
glia. Con una extensión de 1.330 me
tros de frente por’,4440 ¡metros de foh-
É1Q..                    I

,,Los títuíog.de propiedad son de.prj-
mer' orden, y pueden ve^se en el escri
torio del. suscripto, Alsina 383.  

SIH BASE  

lo 'cual "podrán - 'compjóbáf los cóm-
pradoTes, aunque sea por' información
antes de* la compra, que deberán ser

■ pagadas, en el mismo acto de la ven
ta en remate. . . . -
■ Salta, -octubre 2- d® 1916,.    

 RICARDO LOPEZ
  Martiliero-.

1902-v-12-óei-.

pueblo La -Poma,.dando tuvo sn caga
el fallido. _ " , -

En .cuanto ,a los créditos a cobrar
en eu mayor parto de primera, orden,
pues todos sus. productores agrícolas,
can Quien podra seguir negociaciones-
el qü® logrp comprar. las mercaderías
para seguir allí el mismo negocio "del.
fallida. •      

Por ÁftérMopezGtoss
74 • animales vacunos—Judicial
 —Sin base y dinero al contado

       Ricíü'do LOPEZ.
        Martiliera.  

1421TV-14-oct.              

Por disposición del señor .Juez de
Primera Instancia ..en, ló. Civil. y. 0o-
mercial- doctor Martín” Gómez Rincón

Seña 10 por ciento.—Síüt^ eeptiem-1 y-cómo .perteneciente "ál juicio súceso-
[rio .de -don. Arturo; Marrupe, -venderé
en pública subasta el- día martes 17-
del comente 'mes , a horas -11 a. m.
en el local de la confitería del ‘((Agui
las calle Mitre frente de la plaza 9
de ¡Julio, el- siguiente ganado: ..

• 1 ¡toro do cuatro años, 2Í vacas de
cuatro-años,-2 novillos de cuatro-años,.
2 novillos de t-res años, 8 tamberas
de tres añoq, 21 novillos de dos años,
7 tamberas de dos años, 7 terneros
do yérra> 3 terneros de yerra, 2 to
runos. ' ■

Este ganado esl' criollo de la Isla,
departamento de Cerrillos.,

I ' LOPEZ CROSS.

:bre 27 d« 1916. . •  
                 'Moisés J. SALAS.  

                  Martiliero.

El Senado y Cámara de Diputados de
la provincia de Salta, sancionan con fuer
.zas de*

 ParRicardotópes
   

De 29 pipones dé algarrobo
El día 9 de octubre a. las 4 da ln

tarde, en. el Jockey- Bar, plaza-9 de.
julio, Avenida Alsina- -y por orden <dé>.

■señor ju§z ;de -primera instancia, -doc-
ton Augusto F. Torino, -venderé-a la ■
más alta oferta y sin base veintinueve
pipones de algarrobo con capacidad
para. seicientas/cargas de vine», -que- se
encuentran.en Cafayate y pertenecien
tes al concurso de don Francisco Pla
za- El comprador oblará el importe-
de -lai venta en .el misino acto.,, del
rematé. ‘   5
  Salta, octubre: de 1916.-     í
       RIO ARDO LOPEZ.- |
              -Mari/iUnroil      I
1O91’V-9-gc&              I

1905-v-17-ob.

Por Ricardo'tópés •
Del oun curso Félix Herrera- Merca-

derias, muebles y útiles, créditos
.y 11.735 Kilos de habas. Atención

   Por Ricardo topes-
    —J . - ■" *

De 6.480. litros de vfhó^-1
- SIN BÁSE. .

| Él cita sábado 14 de octubre del. co-
| rrieúte año, a las 4 en punto, en el
Jockey Bar, plaza 9 do. julio, Aveni-

i da Alsina y-por-orden del síndico: del
cancurso.de don Félix Herrera, -don
JosSJI. Leguizamón,- venderá a .la más
alta oferta, sin base y dinero ál con

_ . “ tado; los . siguientes bienes,, pertene-
E1 día jueves 12 de octubre,, a_Iás I cientos aT activo dél fallido.-—A saber:.

4 en -punto, en el-.Jockey-Bar,-pía-j- En'mercaderías'generales, .incluido,
za .9 de, julio, Avenida Alsina y-por 1 11.735 kilos -de batías*; -depositadas
orden -del -señor juez de primera- ins- i en poder dé los señores Viduales -y Lar-
ta-noia doctor David E. - Gudiño,. cn;j dieq, todo según iñvéhtario,‘ -un valc>r
el expediente Moya y Viduales y Cin. | de 4.934,85 pesos, moneda-nacional,
contra José M. Serrano, .venderé- a |. ¿En -muebles y útiles, -un--valor de
la más alta oferta y-sin base, dinero'
de contado, tres pipones con seis mif
cuatrocientos oclienta litros de _vine
que se hallan en Anima-nú (San , Car
los) depositados en poder'de don Oc
tavio Córdoba.-,

El vino halla, en parteóte estado,; tedp. lo -dejnás. se encuentra, pp elf-

67,50 . pesos , en créditos 'a cobrar
10.833,66 pesos; treinta-y cinco ove
jas, tasadas en 105 pesos; un' caballo,
tasado en 80 pesos.

Es de advertir qué’ a excepción do
. tas habas depositadas .en .esta ciudad,’

• 1     LEY:            
•Art Io -Desde la promulgación de.est

ley'”habrá un periódico que se deminará
¡Boletín OFicial, cuya publicación se
liará bajó la vigilancia "del ministerio de
gobierno. - ■

Art. 2° Se insertarán en este boletín
Io. Las leyes que sancione la legislatura
lar resoluciones de cualquiera-de las cá
niaras y los despachos de las comisiones

2o. Todos-Ios decretos o resoluciones
del.Poder. Ejecutivo. ", .

3?. Todas las sentencias .definitivas e
interiocatorias de los Tribunales de Jus
ticia. Támbieii- se insertarán, bajo’pena
de nulidad, las- citaciones v por edictos ,
avisos de rémr.ies. y en general todo ac
to o documento que.por la leyes requie
ra publicidad. , . ■ .

Art‘.-3°;- Los sub-secretarips dd Poda
Ejecutivo, los secretarios de las. cámaras
legislativas y dé'los'Tribunales dé Justi
cia-y ios jefes dé oficina, pasarán dia
riamente; a la dirección del periódico ofi
cial copia legalizada .de, los actos o do
cumentos a que se refiere el artículo an
terior.  

Art. 4o . Las publicación del Boletín
Oficial se tendrán pór auténticas: y un
ejemplar de cada una de ellas se distri
buirá gratuitamente entre los miembros
de las cámaras legislativas -’y; Jodas-, las
oficinas judiciales ,osadminisirativas de. la
provincia. ■ ' '

Art. 5o En- el archivo general de la
provincia y en el de'la Cámara de Jus
ticia se coleccionarán dos '0 más ejem
plares del Boletín Oficial . para .que
puedan ser compulsadas sus publicado.-  
,nes, toda, vez que se suscite duda a. su
respecto.’ . : '

• Art 6° Todos-Ios' gastos que ocasione
esta ley se imputarán a la m- ma.    

- Art.' 7o- Cofnuníqúése, ete.      
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10

1908.

FÉLIX-ÜSANDIVARAS

Juan B. Oudiñó .

t%25c3%25adtu%25c3%25adog.de
cancurso.de

